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Bogotá, D.C., marzo de 2025 

 

 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  

Secretaría General de Organismos de Control 

Concejo de Bogotá D.C.  

Calle 36 No. 28A - 41  

Ciudad 

 

 

Asunto: Alcance de respuesta a Proposición 375 de 2025 

Radicados SED E-2025-44040 / S-2025-104027 

Radicado Concejo 2025EE4664 

 

 

Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 

Educación del Distrito – SED, a continuación, se presenta el alcance de la respuesta a la 

Proposición 375 de 2025 “Sistema de Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la 
Nación al Distrito Capital” presentada por la Bancada del Partido Centro Democrático. 

 

11. Informe si durante las vigencias 2016-2025, las entidades que integran su Sector 
Administrativo han suscrito convenios de cofinanciación con el Gobierno Nacional. En 
caso afirmativo presente la siguiente información:  

 
a. Copia del convenio suscrito 
b. Breve descripción del proyecto a cofinanciar  
c. Valor total del proyecto a financiar  
d. Periodo de duración del convenio  
e. Fuentes de financiación que respaldan el convenio de cofinanciación  
f. Aportes definidos por parte del Distrito y la Nación  
g. Cronograma, compromisos de pago y desembolsos por parte del Distrito y la Nación 

 
En el “Anexo 1” se presenta la información requerida de los convenios celebrados entre 2016 y 

2025 con entidades del orden nacional, en los cuales se comprometieron recursos tanto del 

Distrito como de la Nación. 

 

Del archivo remitido se hacen las siguientes precisiones: 

 

§ Para dar respuesta al literal “a. Copia del convenio suscrito”: en la columna A se relaciona 

el número y la vigencia de suscripción del convenio. Para su consulta, en la columna B se 

relaciona el enlace del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP I o II. 

§ Para dar respuesta al literal “b. Breve descripción del proyecto a cofinanciar”: en la columna 

C se registra el objeto de cada convenio. 
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§ Para dar respuesta al literal “c. Valor total del proyecto a financiar”: en la columna D se 

consigna el valor total de cada convenio. 

§ Para dar respuesta al literal “d. Periodo de duración del convenio”: en las columnas E y F, 

se relacionan las fechas de inicio y de terminación, respectivamente. 

§ Para dar respuesta al literal “e. Fuentes de financiación que respaldan el convenio de 
cofinanciación”: en la columna G se registran los proyectos de inversión de la SED que 

financiaron los convenios. 

§ Para dar respuesta al literal “f. Aportes definidos por parte del Distrito y la Nación: se 

especifican los montos respectivos, incluyendo otros aportes en caso de aplicar. 

§ En las columnas O y P se registran las áreas supervisoras y el asociado. 

§ Las columnas correspondientes a Cronograma (columna K), Compromisos de pago 

(columna L) y Desembolsos Nación (columna N) corresponden a las áreas supervisoras.  

 

Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Aprobó:  Carlos Arturo Charria Hernández, Subsecretario de Gestión Institucional. 

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 

 

Anexo: Anexo 1.xlsx 

 


